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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 03836/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Cuautitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
por este medio solicito la información relativa a la adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del FORTASEG 2018, específicamente en lo que les fue aprobado en el Eje Estratégico "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana" publicado mediante el "Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG", de fecha 14 de febrero de 2018, dicha información debe ser conforme a las documentales señaladas en el artículo 92 fracción XXIX inciso a) en sus numerales del 1 al 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o en su caso, si fue adjudicación directa con lo que respecta el inciso b) de la ley referida.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. De la prórroga para emitir respuesta.

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que el Sujeto Obligado, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho notificó al recurrente que el plazo de quince días hábiles para emitir su respuesta había sido prorrogado por siete días hábiles, atendiendo a que se estaba en búsqueda e integración de la información, empero no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que dicha prórroga no fue emitida conforme al procedimiento establecido en las Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, por medio del cual indicó lo siguiente:

“…
Por medio del presente reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo tiempo hacemos entrega de la información solicitada tal como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/52ª/2018, de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del ocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrita por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En este contexto, por cuanto hace a la información consistente en "LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, LICITACIÓN	PÚBLICA DE  LOS RECURSOS  DEL FORTASE 2018 PARA EL PROYECTO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA"; derivado a que dicho instrumento así como sus anexos que lo acompañan contienen información confidencial de víctimas o pobladores de este municipio, mismos que fueron entrevistados con el fin de poder realizar un análisis lógico, jurídico y real en materia de seguridad para poder efectuar las actividades y/o operativos oportunos el área de Seguridad Pública Municipal y las diferentes áreas que de ellos emanen, y no omito manifestar que por motivos de fiscalización dichos recursos debido a su propia naturaleza son continuamente fiscalizados por el Órgano Superior en la materia, es por ello que se estima que puede aplicarse los efectos de excepción a la regla respecto del acceso a la información de dichos documentos, toda vez que se puede llegar a actualizar las hipótesis de reserva previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se puede dañar a una persona, en sus bienes, seguridad, integridad y familia de las partes que se encuentren involucrados, toda vez que en virtud de considerarse que de dar a conocer esa información puede causar daño o alterar algún proceso de investigación, así como poner en riesgo su vida o integrar física con motivo de sus funciones.
 
V. De tal suerte que tener claro que dicha información es CONFIDENCIAL de conformidad con el artículo 100 de la Ley General de Transparencia  y Acceso  a  la Información Pública de acuerdo con que dichos recursos tienen  como  fin la prevención de la violencia y la delincuencia en el municipio y para dicho fin fueron tomadas información confidencial de víctimas para poder  realizar además dichos ejercicios se encuentran en revisión por parte del órgano fiscalizados motivo por el cual al hacerse públicos se podría causar daño o alterar: algún proceso de investigación, poner en alerta a la delincuencia, así como poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad, así como salvaguardar en todo momento el cumplimiento de la ley, a la ciudadanía, así como las garantías establecidas en  la  Constitución  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  ya  que  se  puede obstaculizar  el desenvolvimiento  de las funciones  con las que cuenta esa autoridad  y  sufrir  modificación,  alteraciones  y  retrasar  el  procedimiento para el desarrollo y cumplimiento de la ley, a la ciudadanía, así como las garantías establecidas como para las diversas actividades operativas y de prevención que lleva acabo de acuerdo con la información de dichos proyectos. Por tales razones y en virtud de considerarse que se hacen públicos se podría causar daño o alterar, además de poner en alera a la delincuencia en algún procedimiento y el buen desarrollo de la operatividad, u obstaculizar el desarrollo del mismo, así como salvaguardar en todo momento el cumplimiento de la ley, a la ciudadanía, así como las garantías establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se puede entorpecer el desenvolvimiento de las funciones con las que cuenta esa autoridad y sufrir modificación, alteraciones y retrasar el procedimiento para el desarrollo y cumplimiento, además dichos ejercicios se encuentran en revisión por parte del órgano fiscalizados colocándonos en el supuesto señalado en el artículo 140 fracción V numeral 2, de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivo por el cual es menester de este Comité de Transparencia evitar que se generen vicios que puedan poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad, así como salvaguardar en todo momento el cumplimiento a la norma que regula el derecho de acceso a la información como garantía individual de todo ciudadano, y derechos humanos

VI. Por lo que la información citada resulta importante clasificarla con carácter de reservada, toda vez que, como se ha argumentado  en caso de hacerla pública se corre el riesgo de alterar el fin y objetivo de dichos  proyectos que   son   en   general   brindar seguridad a la población mediante la prevención, así como de proteger los derechos fundamentales de  las partes que  intervinieron en el razonamiento  de que si se hacen públicos se podría causar daño al exhibir la información confidencial proporcionada por los ciudadanos que participaron  y/o poner en alerta a la delincuencia, así como poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad, u obstaculizar el desarrollo de este, y en cuanto hace a los recursos es importante señalar que debido a su propia naturaleza estos son fiscalizados constantemente por las autoridades competentes.

VII. En atención a todos los puntos esgrimidos, el Comité de Transparencia de Cuautitlán México, es legalmente competente  para expedir el Acuerdo de Clasificación  de  la Información  como  Reservada  de conformidad  con  los artículos  1, 3 fracciones IV, XI, XIV, XX, XXIII, XXIV, 4 párrafo segundo, 24 fracciones VI y XIV, 45, 47,49 fracciones VIII y XVI, 53 fracción X, 59 fracción V, 91, 122, 125, 128, 129, 130, 140 fracciones I, V, VI, X y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículos 3.10, 3.11 fracción I, 4.1, 4.5 y 4.8 del  Reglamento  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la Información Pública del Estado de  México y  Municipios;  así como  de  los numerales  cuarenta  y seis y cuarenta y siete de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial  o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones legales citadas, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: El presente acuerdo se emite, en virtud del proyecto de clasificación de la información como RESERVADA, presentado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Cuautitlán México, al presente Comité de Transparencia, con el fin de que se resuelva lo conducente.

SEGUNDO: Este acuerdo tiene por objeto aprobar la clasificación de la información con carácter de RESERVADA, que obra en los archivos de la Secretaria Técnica del Consejo  Municipal de Seguridad Pública de Cuautitlán México,  respecto: "A LA IN FORMACIÓN RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, LICITACIÓN PÚBLICA DE LOS RECURSOS DEL FORTASEG 2018 PARA EL PROYECTO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA"; información  que se encuentra  dentro de los supuestos previstos en los artículos 1, 3 fracciones IV, XIV, XI, XX, XXIII, XXIV, 4 segundo párrafo, 24 fracciones VI y XIV, 45, 47,párrafo tercero, 49 fracciones VIII y XVI, 53 fracción X, 59 fracción V, 91, 122, 125, 140 fracciones I, IV, VI, X y demás  relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículos 3.10, 3.11 fracción I, 4.1, 4.5 y 4.8 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios.

TERCERO: La información consistente en "LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, LICITACIÓN PÚBLICA DE LOS RECURSOS DEL FORTASEG 2018 PARA EL PROYECTO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA"; se clasifica como INFORMACIÓN RESERVADA, por los razonamientos que se indican a continuación:

	ASUNTO TEMÁTICO.
	La información relativa a la adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública de los recursos del FORTASEG 2018 para el Proyecto de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, en tanto no se hayan decretado como cosa juzgada o se encuentren en ejecución  hasta su conclusión.

	SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA.
	Todos los documentos que conforman y se encuentran integrados en relación con los proyectos mencionados respecto del ejercicio 2018 del FORTASEG.

	CLASIFICACIÓN LEGAL
	R (Reservada).

	CLASIFICACIÓN TIPO.
	D (Documentos). Los contenidos en los expedientes materia del presente acuerdo.

	CLAVE DEL ARCHIVO.
	R 5 (Reservada por 5 años).

	OFICINA DE RESGUARDO
	La Oficina de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Cuautitlán México, ubicada en Av. Ferronales Poniente, s/n Col. Necapa Municipio de Cuautitlán, México.

	FUNDAMENTACIÓN LEGAL DE LA CLASIFICACIÓN.
	Artículo 6° apartado A fracción VIII Quinto párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5° fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 3 fracciones IV, XIV, XI, XX, XXIII, XXIV, 4  párrafo segundo, 24 fracciones VI y XIV, 45, 47, 46, 49 fracciones VIII y  XVI, 53 fracción X, 59 fracción V, 91, 122, 125, 128, 129, 130, 140 fracciones I, V, VI y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	MOTIVACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN.
	La información relativa a la adjudicación directa, invitación restringida, licitación pública de los recursos del FORTASEG 2018 para el Proyecto de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; En vista de proteger los derechos fundamentales de las partes que intervinieron en el razonamiento de que si se hacen públicos se podría causar daño al exhibir la información confidencial proporcionada por los ciudadanos que participaron y/o poner en alerta a la delincuencia, así como poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad, u obstaculizar el desarrollo de este, derivado que tales proyectos son base para la operatividad que se realiza en materia de seguridad con el fin de salvaguardar en todo momento el cumplimiento de la ley y brindar una mejor protección a la ciudadanía que el uno de los principales compromiso  que se tiene con la población.

	SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 140 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
	Se actualiza la hipótesis señalada debido a que la información que tiene dichos proyectos contiene información reservada de las personas involucradas así como del actuar de la Comisaria de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Protección Civil y Bomberos así como de las áreas que esta emanan, las cuales tiene como objetivo disminuir la delincuencia mediante un prevención adecuada y realizar diversas actividades operativas y de prevención que lleva acabo de acuerdo con la información de dichos proyectos, materia  del presente acuerdo, vulneraría la eficiencia, eficacia, equidad y la justa aplicación de la norma, para  aplicar lo que en derecho corresponda, provocaría una alteración en el desarrollo o fallo conducente a cada uno de dichos actos.

	SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 140 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
	Se actualiza la hipótesis normativa contenida en el artículo 140 fracción IV, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que es menester proteger los derechos fundamentales de las personas involucradas, así como para las diversas actividades  operativas  y  de  prevención  que lleva acabo de acuerdo  con la información de dichos proyectos.

	SUPUESTOS DEL ARTICULO 140 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
	Se actualiza el artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el proporcionar información solicitada se podría vulnerar la justa aplicación de la norma y provocaría una alteración en el seguimiento de las investigaciones causando daño o alterar algún proceso de investigación, en materia penal como administrativa, así como poner en alerta a la delincuencia, en algún procedimiento, así como poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad, así como salvaguardar en todo momento el cumplimiento de la ley, a la ciudadanía, así como las garantías establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	SUPUESTO DEL ARTICULO 140 FRACCIÓN X DE LA LEY DE LA MATERIA.
	Se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios, en virtud es de interés general y prioritario salvaguardar en todo momento el cumplimiento de la ley, a la ciudadanía, así como las garantías establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos.

	SUPUESTO DEL ARTICULO l29 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A, LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO         DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
	Entre  los argumentos expresados en la motivación se acredita indubitablemente que el caso concreto encuadra en la hipótesis normativa contenida en el artículo 140 fracciones I, IV, VI y X de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública, del  Estado de México y Municipios.

	SUPUESTO DEL ARTICULO 129 FRACCIÓN II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
	Retomando lo antes señalado, resulta claro que el interés protegido por la Ley en el precepto de este apartado es evitar la difusión de la información, de ahí que la liberación de la información efectivamente amenaza el interés público que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios protege.

	SUPUESTO DEL ARTICULO 129 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
	Se actualiza la hipótesis normativa  contenida en el artículo 129 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que causarían un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados  por las Leyes  con las  que se instruyan.



CUARTO: Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracciones IV, XIV, XI, XX, XXIII, XXIV, 4 segundo párrafo, 24 fracciones VI y XIV ,45, 47,46, 49 fracciones VIII y XVI, 53 fracción X, 59 fracción V, 91, 122, 125, 128, 129, 130, 140 fracciones I, IV, VI, X y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículos 3.10 y 3.11 fracción I del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de los numerales cuarenta y seis y cuarenta  y siete de los lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán los sujeto obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información de referencia, anexa al presente acuerdo, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejarán de existir los motivos de su reserva.
…” (Sic)

ii) Oficio número STCMSP/00441/2018, del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Honorable Ayuntamiento de Cuautitlán, México, dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Cuautitlán, por medio del cual señaló que la información solicitada estaba reservada, con los argumentos señalados por el Comité de Transparencia.

iii) Oficio número UT/1090/2018, del treinta de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Cuautitlán, México, dirigido a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública del Honorable Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, por medio del cual requirió atender la solicitud de información 00089/CUAUTIT/IP/2018.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se impugna la reserva de la información relativa a la adjudicación (directa, invitación restringida y/o licitación pública) llevada a cabo con los recursos del FORTASEG 2018, específicamente en lo que les fue aprobado en el Eje Estratégico "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana" publicado mediante el "Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG", de fecha 14 de febrero de 2018, por un periodo de cinco años. La información no representa daño alguno a la sociedad, ya que lo relacionado con la "Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana" específicamente señala participación ciudadana, y conforme a lo que determina el programa que es el "Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública", como bien señala es diseño de políticas públicas, en ningún momento se relaciona con "brindar protección a la ciudadanía" ya que con el programa no va diseñado a operativos como señalan en su reserva de información ni mucho menos compra de armamento o equipo de seguridad, eso contravendría el convenio celebrado; tampoco lo que señalan como: "así como las diversas actividades operativas y de prevención" la instrumentación del programa se lleva a cabo a través de asociaciones, civiles, personas física, universidades y/o escuelas, etc. como lo señala la "Guía para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 2018"; no señala que tenga algún carácter de operativo donde involucre elementos "policías" de seguridad pública ni herramientas o armas, únicamente se solicita el procedimiento de adjudicación (directa, restringida y/o licitación pública) y sus resultados, conforme al artículo 92 fracción XXIX de la ley de Transparencia vigente en el Estado de México.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con fundamento en el artículo 179 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; asimismo de conformidad con lo señalado en el artículo 92 fracción XXIX inciso a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe publicar dicha información, ya que no se cumple con lo que señala el artículo 129 de la ley en mención para poder reservarla.” 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03836/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Recurso de Revisión citado al rubro, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual reiteró la reserva de la información.

d) Requerimiento de información adicional: El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó Acuerdo por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, el veintitrés del mismo mes y año, por medio del cual se solicitó aclarara diversas cuestiones respecto a la reserva aludida en respuesta; sin embargo, a la fecha de la presente resolución, el Sujeto Obligado fue omiso en dar contestación al mismo.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

e) Cierre de instrucción. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
  
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del Recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó la información relativa a la adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública llevada a cabo con los recursos del “Subsidio Para El Fortalecimiento Del Desempeño En Materia De Seguridad Pública A Los Municipios Y Demarcaciones Territoriales De La Ciudad De México Y, En Su Caso, A Las Entidades Federativas Que Ejerzan De Manera Directa O Coordinada La Función” (FORTASEG), del dos mil dieciocho, respecto al Eje Estratégico “Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana”, localizado en el “Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del FORTASEG”, del catorce de febrero de dos mil dieciocho; además aclaró que la información solicitada, era aquella que establecía el artículo 92, fracción XXIX, inciso a) y b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Ayuntamiento de Cuautitlán, por medio del Comité de Transparencia reservó todos los documentos que conforman y se encuentran integrados en relación con los Proyectos de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, en términos del artículo 140, fracción I, IV, VI y X de la Ley de la materia, por cinco años, a través del Acta del comité de Transparencia número 030/CUUTIT/STCMSP/2018.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la clasificación como reservada de la información requerida, en donde reiteró que la información que da cuenta del artículo 92, fracción XXIX de la Ley de la materia; además que no cumplía con los requisitos que señala el 129 del ordenamiento jurídico en comento, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -la clasificación de la información-.

Así las cosas, una vez admitido el recurso de revisión, el Ente Recurrido reiteró la reserva precisada en respuesta; además, este Instituto realizó un Requerimiento de Información Adicional al Ayuntamiento de Cuautitlán, a efecto de lo siguiente:

1. Indicara si para realizar el Proyecto de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, con los recursos con el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG), del dos mil dieciocho, se efectúo alguna licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida. 

2. En caso afirmativo, aclarara, lo siguiente:

a) ¿Qué tipo de procedimiento se llevó a cabo?;

b) Cada uno de los documentos que dan cuenta de la solicitud de información; esto es, aquellos que den cuenta de la información establecida en el artículo 92, fracción XXIX, incisos a) y b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, y

c) Sí dicho proyecto, ya se concluyó o se encuentra en proceso de elaboración.

No obstante, a la fecha de la presente resolución no se ha recibido contestación por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán; lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00089/CUAUTIT/IP/2018; la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán; el escrito recursal; las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido y el requerimiento de información adicional realizado por este Instituto; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, con el fin de verificar si el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, entregó la información de manera completa.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones XXIX, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Previo al estudio de fondo y toda vez que este Instituto detectó que la prórroga no fue aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en términos del artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le insta para que en posteriores ocasiones se realicen ampliaciones de plazo en la atención de las solicitudes únicamente cuando así lo haya aprobado el Comité de Transparencia, el cual deberá ser notificado al solicitante.

Ahora bien, sobre la respuesta proporcionada al ahora Recurrente, en principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, de la cual se advierte que el Particular requirió la información, conforme a los numerales establecidos en el inciso a) y b) del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que establecen lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación;
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Particular, requiere los documentos que den cuenta de la siguiente información:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos  legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Ahora bien, se pidió información respecto a los Recursos otorgados por el “FORTASEG”, en el año dos mil dieciocho, respecto al Eje Estratégico “Prevención Social de la Violencia  y la Delincuencia con Participación Ciudadana”; por lo que, en principio, resulta necesario traer a colación el artículo 3°, fracción X, de los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad Pública a los Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de dos mil dieciocho, los cuales establecen que el “FORTASEG” es el subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública en el ámbito municipal.

Además, que dicho subsidio, tiene como objetivo apoyar a fortalecer el desempeño en materia de seguridad pública a los beneficiarios mediante la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia, de conformidad con el artículo 2° de dichos Lineamientos.

Asimismo, el Artículo 8° de los Lineamientos previamente indicados, establece que los recursos del FORTASEG, se utilizaran de la siguiente manera:

[image: ]

En ese orden de ideas, también se localizó el Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de México y los municipios de Atizapán de Zaragoza, Chalco, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, Huixquilucan, Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Jaltenco, La Paz, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, San Felipe del Progreso, San Mateo Atenco, Tecámac, Tenancingo, Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepotzotlán, Texcoco, Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultepec, Tultitlán, Valle de Bravo, Valle de Chalco Solidaridad, Zinacantepec y Zumpango, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, que establece que el mismo tiene como objeto que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública transfiera recursos presupuestales federales del FORTASEG, a los beneficiarios, entre los cuales se encuentra el Municipio de Cuautitlán, de conformidad con las cláusulas primera y segunda de dichos Convenios; además, se les asignó el siguiente monto:
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…
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Además, se localizó el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG 2018, que celebraron el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Municipio de Cuautitlán que establece lo siguiente:
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…
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Conforme a lo anterior, se observa que los recursos otorgados por el FORTASEG al Municipio de Cuautitlán, para el Subprograma Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, son para realizar los siguientes proyectos:

1. Proyecto de Prevención de Violencia Escolar;
2. Proyecto de Jóvenes en Prevención, 
3. Proyecto de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad.

Ahora bien, la Guía para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del FORTSEG 2018, en el punto 2 de las Consideraciones Generales, establece que la implementación de los proyectos (Prevención de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad), deberá realizarse de manera coordinada y supervisada por el área de prevención social del delito del gobierno local y podrá llevarse a cabo, de la siguiente manera:

a) Por medio de la contratación de un servicio integral, en donde los beneficiarios del FORTASEG 2018, deberán asegurar que los proyectos sean implementados por expertos, que podrán ser asociaciones civiles, sociedades civiles, instituciones de asistencia privada, las universidades, instituciones educativas o personas físicas que cumplan con los respectivos requisitos.

b) De manera directa, sin la intervención de un tercero, previa autorización del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.

Además, el punto 3 establece que la implementación de los proyectos deberá comenzar a más tardar el uno de junio de dos mil dieciocho, considerando que la duración mínima de los mismos sea de seis meses.

Conforme a lo expuesto, se considera que el particular solicitó información relacionada con el proceso llevado a cabo (Licitación Pública, Adjudicación Directa o Invitación Restringida) para la contratación del servicio integral para la implementación de los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad.

En ese sentido, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó el Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/52ª/2018, de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, por medio de la cual, se clasificó como reservada la literalidad de la solicitud de información “LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, LICITACIÓN PÚBLICA DE LOS RECURSOS DEL FORTASEG 2018 PARA EL PROYECTO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, sin precisar los documentos que daban cuenta de lo solicitado; por lo que, en primer término se advierte que el Ayuntamiento de Cuautitlán, realizó una clasificación genérica de la información solicitada.

Ahora bien, el Comité de Transparencia reservó dicha información, señalando lo siguiente:

· Que el instrumento (Proyecto de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana), así como, sus anexos que lo acompañan contiene información confidencial de víctimas o pobladores del Municipio de Cuautitlán, los cuales habían sido entrevistados con el fin de realizar un análisis lógico, jurídico y real en materia de seguridad, para poder efectuar las actividades y operativos.

· Que proporcionar dicha información podía llegar a dañar a una persona, en sus bienes, seguridad, integridad y familia de las partes involucradas, al poder causar un daño o alterar algún proceso de investigación, así como, poner en riesgo su vida o integridad física.

· Que la información podría poner en alerta a la delincuencia, así como se podría poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad, pues podía obstaculizar el desenvolvimiento de las funciones con las que cuenta la autoridad y sufrir modificación, alteraciones y retrasar el procedimiento para el desarrollo de dicho proyecto.

· Que con la publicación, se corre el riesgo de alterar el fin y objetivo de dichos proyectos que son en general brindar seguridad a la población mediante la prevención, así como proteger los derechos fundamentales de las partes que intervinieron en el razonamiento del proyecto; además que se exhibiría información confidencial proporcionada por los ciudadanos que participaron o poner en alerta a la delincuencia, así como poner en peligro el buen desarrollo de la operatividad y obstaculizar la delincuencia.

· Que se reservaba la información, en términos del artículo 140, fracciones I, IV, VI y X de la Ley de la materia, en tanto no se hayan decretado como cosa juzgada o se encuentren en ejecución los proyectos hasta su conclusión.

· Que se reservaban todos los documentos que conformaban y se encuentran integrados a los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad, respecto al ejercicio 2018, del FORSATEG.


· Que se actualizaba la hipótesis señalada en el artículo 140, fracción I, de la Ley de la materia, debido a que la información que tienen dichos proyectos contenía información reservada de las personas involucradas, así como el actuar de la Comisaria de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Protección Civil y Bomberos, las cuales tienen como objetivo disminuir la delincuencia mediante una prevención adecuada.

· Que se acreditaba la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de la materia, ya que proporcionar los proyectos, se podría vulnerar la justa aplicación de la norma y provocaría la alteración en el seguimiento de las investigaciones, lo cual causaría un daño y alteración en el seguimiento de algún proceso de investigación penal como administrativa, poniendo alerta a la delincuencia.

· Que se actualiza la fracción X, del artículo 140 de la Ley de Transparencia Estatal, en virtud de que era de interés generar y prioritario salvaguardar en todo momento el cumplimiento de la ley y a la ciudadanía.

Conforme a lo anterior, se puede corroborar que si bien el Sujeto Obligado reservó de manera genérica la solicitud de información, pues citó literalmente el requerimiento informativo, también lo es, que conforme a las argumentaciones señaladas por el Comité de Transparencia, estas van encaminadas a clasificar los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad, así como, los documentos que lo conforman, entre los que se encuentran las entrevistas realizadas a la ciudadanía; ello toma sustento, con el siguiente extracto.

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Cuautitlán, a través de su Comité de Transparencia, reservó información que no corresponde con lo solicitado, pues la pretensión del Particular no es obtener los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad, ni información de su forma, métodos o técnicas implementación o bien, que documentos como entrevistas o formatos que fueron utilizados para generar los mismos; sino únicamente información relacionada con el proceso de contratación del servicio integral para la implementación de los proyectos, en el caso, que no los haya implementado de manera directa.

Al respecto, el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, establece que los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general, ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados; por lo que, para realizar la clasificación deberá realizarse un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

En otras palabras, dicho ordenamiento precisa que no se puede llevar a cabo una reserva de documentación de manera genérica, sino que se necesita realizar un análisis de los documentos, en el presente caso, los peticionados, con el fin de determinar la procedencia de su entrega o clasificación, lo cual no aconteció en la especie, pues como se señaló, el Acta del Comité de Transparencia va encaminada a reservar diferente documentación a la requerida, a saber, los propios Proyectos elaborados de conformidad con el Subprograma Prevención Social de Violencia y la Delincuencia.

Por tales motivos, no se puede dar por válida el Acta del Comité de Transparencia proporcionada; además, que resultaría ocioso el análisis de cada una de las causales de reserva previstas en la misma, pues estas van tendientes a clasificar documentación diversa a la requerida, lo cual no es materia de la presente Resolución.

Lo anterior toma relevancia, con el hecho de que el particular requiere información que es pública de oficio, ya que requiere las documentales que contengan la información, establecida en el artículo 92, fracción XXIX, incisos a (14 puntos) e inciso b (11 puntos); por lo que se considera procedente ordenar su entrega.

De manera adicional, cabe señalar que el particular quiere tener acceso a documentos administrativos que contengan la convocatoria o invitación emitida, el área solicitante, el monto utilizado, los contratos, los convenios modificatorios, los informes y los participantes, entre otros datos, para el proceso de contratación del Servicio Integral para la implementación los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad, por lo cual no se advierte que dicha documentación pueda comprometer la seguridad pública, pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o salud de alguna persona, obstruya la prevención o persecución de delitos, altere la investigación de las carpetas de investigación, o genere un daño mayor al interés público de conocer de la información; por lo que, no procedería su reserva en su totalidad.

No obstante, también se considera que dentro de los contratos, anexos, convenios modificatorios o en los informes de supervisión, pudieran contener información clasificable en términos del artículo 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionarla en versión pública, en términos del artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Conforme a lo expuesto, se considera que el agravio hecho valer por el Solicitante es FUNDADO, toda vez que el Ayuntamiento de Cuautitlán reservó documentación que no corresponde con lo solicitado; por lo que omitió proporcionar la información requerida.

Finalmente, el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG 2018, previamente referido, establece que el Ayuntamiento de Cuautitlán deberá dar cumplimiento a los multicitados proyectos, a más tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; por lo que, en el caso que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado, no haya generado documentos, tales como el convenio de terminación o el finiquito, entre otros, bastará con que le informe dicha circunstancia al Particular.




SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán, a efecto de que, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto al proceso de contratación (Licitación Pública, Adjudicación Directa o Invitación Restringida), del servicio integral para la implementación de los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad, los documentos que contengan la información, conforme al tipo de procedimiento que se enlista a continuación:

A) Licitación Pública o Invitación Restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión;
9) La partida presupuestal;
10) Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios;
12) Los informes de avance físico y financiero;
13) El convenio de terminación;
14) El finiquito. 

B) Adjudicación Directa.

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización; 
4) Las cotizaciones consideradas; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos de los artículos 140 y 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por otra parte, en el caso de que alguno de los documentos no haya sido generado o elaborado al treinta de agosto de dos mil dieciocho (fecha de la solicitud), bastará que se señale dicha circunstancia.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00089/CUAUTIT/IP/2018 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Cuautitlán, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto al proceso de contratación del año dos mil dieciocho (Licitación Pública, Adjudicación Directa o Invitación Restringida), del servicio integral para la implementación de los Proyectos de Violencia Escolar, Jóvenes en Prevención y Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de Legalidad, los documentos que contengan la información que se enlista a continuación, ello de conformidad al tipo de procedimiento que haya realizado:

A) Licitación Pública o Invitación Restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión;
9) La partida presupuestal;
10) Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios;
12) Los informes de avance físico y financiero;
13) El convenio de terminación;
14) El finiquito. 

B) Adjudicación Directa.

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización; 
4) Las cotizaciones consideradas; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos de los artículos 140 y 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por otra parte, en el caso de que alguno de los documentos no hayan sido generados o elaborados al treinta de agosto de dos mil dieciocho (fecha de la solicitud), bastará con que lo haga del conocimiento al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)








	Alexis Tapia Ramírez
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03836/INFOEM/IP/RR/2018.
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1. PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y MONTOS DE RECURSOS GENERALES.

1.1. RECURSOS FEDERALES "FORTASEG":
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2. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTOS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON
PRIORIDAD NACIONAL Y SUBPROGRAMAS DE LOSRECURSOS DEL "FORTASEG" A CARGO DE “EL
BENEFICIARIO"...

2.1. PROGRAMA: DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS INSTITUCIONES LOCALES PARA EL DISENO DE
POLITICAS PUBLICAS DESTINADAS A LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA
CON PARTICIPACION CIUDADANA EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA.

A. SUBPROGRAMA; PREVENCION SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACION
CIUDADANA \

I. Conceptos de Gasto y Montos: .
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SUBPROGRAMA. PREVENCION SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA
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ll. Cumplimiento de Metas.

META

Prevencion de Violencia Escolar

Jovenes en Prevencion

AL 29 DE JUNIO DEL
2018

‘AL 31 DE DICIEMBRE DEL
2018
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1Il. Acciones para el cumplimiento de metas

a) Desarrollar los proyectos de Prevencion Social de la Violencia y la Delincuencia, conforme a la

Guia para la prevencion social de la violencia y la delincuencia con participacién ciudadana, que se

publicaré en la pagina de internet de “EL SECRETARIADO" a mis tardar el Gitimo dia habil de
marzo de 2018.

b) Informar al Centro Nacional, de manera semestral, el avance sobre la implementacion de los
proyectos de Prevencion Social de la Violencia y la Delincuencia en términos de los informes de
seguimiento y final establecidos por éste
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Presente._acuerdo, vulneraria la  eficiencia,
eficacia, equidad y la justa aplicacion de la
norma, para aplicar lo que en derecho
corresponda, provocarfa una alteracin en el
desarrollo o fallo conducente a cada uno de
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